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Los días 6, 7, 8 y 9 de octubre de 1999 tuvo lugar en Barcelona 
el Congreso Internacional de Mediación Familiar. 

El Congreso fue organizado por la Genera l i t a t de Catalunya, 
el Depar tament de Justicia y el Cent re d'Estudis Jur ídics i Forma-
ció Especial izada. En él pa r t i c iparon a l r ededo r de 40 exper tos de 
la mediación famil iar desde el á r e a jurídica, psicológica y del t ra-
bajo social. 

La p rocedenc ia de los exper tos fue a nivel in ternacional , sea 
desde el ámbito de la Unión Europea, como Inglaterra, Francia, Ita-
lia, que desde Estados Unidos, Canadá y Argentina. 

En el mismo par t ic iparon unos 500 congresistas provenientes , 
en su mayoría, desde España y Europa. 

El t ema centra l del Congreso ha sido el de la Mediación Fami-
liar, y se h a t r a t a d o a nivel i n t e rd i sc ip l ina r d e s d e las ve r t i en t e s 
de las nuevas t e n d e n c i a s y las t écn icas de in t e rvenc ión de la 
Mediación Famil iar y los efectos de la m i s m a sobre la familia; se 
ha a b o r d a d o el t e m a de la fo rmac ión , hab i l i dades y é t ica del 
med iador familiar. 

Se ha anal izado la Mediación Familiar desde el de recho com-
parado y se ha planteado un t ema central y decisivo, ¿la Mediación 
Familiar pública o privada? 

Cada día se p r e s e n t a r o n dos conferencias marco que servían 
de guión p a r a el desarol lo de los t emas a t ravés de ponencias y 
comunicaciones. 
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Día 6 de octubre 

Nuevas tendencias en Mediación Familiar 

La conferencia de aper tura corrió a cargo de Hble. Sra. Nuria 
de Gispert Catalá, Consejera de la General idad de Cataluña, que 
abordó el tema de "La Mediación Familiar en Cataluña: presente y 
futuro", en la cual presentó el proyecto de ley de Mediación Fami-
liar del Departamento de Justicia de la Generalitat, que será exami-
nado para su aprobación en la nueva legislatura. 

El tema central del día giró en torno a "Las nuevas tendencias 
en Mediación Familiar" y las conferencias estuviron a cargo de: 

— Sra. Marinés Suares, psicóloga y mediadora de Argentina. 
— Dr Aleix Ripol Millet, psicólogo y mediador en familias de la 

Dirección de Estrategias de Bienestar Social del Ayimtamien-
to de Barcelona. 

— D r Gonzalo Serrano, catedrático de Psicología social de la 
Universidad de Santiago de Compostela. 

— Sra. Fe Benito, psicóloga de los Juzgados de Familia de Valla-
dolid. 

En las aportaciones se puso de relieve que la evolución de los 
modelos de mediación familiar permite considerar a esta disciplina 
como un nuevo contexto de cambio en el t rabajo psicosocial con 
familias. 

Se analizaron varias deñniciones de mediación familiar, ent re 
las cuales la de Elkin, que la deñne como: 

"Un proceso interprofesional, dent ro del cual las par tes 
implicadas en una separación solicitan voluntar iamente la 
ayuda confidencial de una tercera persona, neutral y cualifica-
da, para resolver sus conflictos de una forma recíprocamente 
aceptable". 

Los modelos se agruparon entorno a cinco bloques: 
— el más clasico y más frecuentemente utilizado, el de la nego-

ciación estructurada; 
— la mediación terapéutica/sistémica familiar; 
— la mediación basada en la teoría feminista; 
— la mediación multigeneracional; 
— la mediación cultural. 
En las ponencias se puso de relieve que se está valorando lo 

que la mediación puede hacer no sólo para resolver conflictos, sino 
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para la construcción de un modelo de sociedad diferente, más dia-
logante, más comprensivo, compuesta por personas lo suficiente-
men te fuer tes como pa ra t ene r en cuenta las neces idades de los 
demás y para ayudarles. 

Por tanto se tendría que proponer introducir en la filosofía de 
la mediación, más que en sus técnicas, a un cada día mayor número 
de personas. 

Cualquier espacio que se proponga educar en la convivencia, 
en el crecimiento personal, en la ayuda a los demás, puede ser apto 
para introducir la mediación. 

7 de octubre 

La Mediación Familiar en Derecho comparado 

La conferencia de apertura del día corrió a cargo del Dr Miquel 
Martín Casals, catedrát ico de Derecho civil de la Universidad de 
Girona, bajo el titulo de "La mediación familiar en Derecho compa-
rado", en la cual analizó los principios y clases de mediación fami-
liar en el Derecho Europeo, comparando la legislaciones de Inglate-
rra, Francia con la Recomendación N.°R (98) del Consejo de Europa. 

Analizó los principios generales de la Mediación Familiar como 
la voluntariedad, la libre decisión de las partes, la imparcialidad, la 
neutralidad, la confidencialidad, la profesionalización. 

En la segunda par te de la conferencia presen tó las distintas 
tipologías de la mediación familiar como: la mediación parcial y glo-
bal, la mediación cer rada y abierta, la intrajudicial y extrajudicial, 
la pública y la privada, la mediación simple y la co-mediación. 

Concluyó su aportación subrayando como la cuestión actual 
también pa ra España no se debate ya en t re la al ternativa "media-
ción si/mediación no" sino que se refiere al "cuándo" y al "cómo", ya 
que la mediación familiar puede d e s e m p e ñ a r en nuestro país un 
importante papel en el Derecho de familia del siglo xxi. 

Las ponencias a cargo de D. Daniel Bustelo, abogado, fundador 
de la Asociación Interdisciplinar de Estrategias de la familia y fun-
dador del World Mediation Forum; de la Dra. Elvira Afonso Rodrí-
guez, de la Universidad de La Lagima, hicieron hincapié en los temas 
de Derecho de familia expuestos en la conferencia marco. 

Técnicas de intervención en la Mediación Familiar 

La segunda conferencia del día corrió a cargo del Dr. Aldo 
Morrone, mediador familiar, formador de los servicios de mediación 
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familiar de Centres Jeunesse de Montreal, Canadá, en la cual des-
tacó las técnicas de intervención de la mediación familiar centradas 
en soluciones, definiendo los mediadores familiares como mediado-
res de la armonía. 

La ponencia de D. Ignacio Bolaños, psicólogo y coordinador del 
Departamento de Justicia de la Generalidad de Cataluña, planteó la 
mediación como im proceso coherente con el ciclo evolutivo del con-
flicto familiar. 

El mediador familiar propone un método que reconoce e inclu-
ye las pautas familiares, permite las transacciones relevantes pa ra 
los protagonistas, propone un camino, un espacio transicional que 
reconoce la necesidad de un tiempo y un lugar para las transaccio-
nes familiares. 

Dña. Lisa Parkinson, t r aba jadora social y mediadora familiar, 
fundadora de Family Mediators Association de Inglaterra, expuso el 
desarrollo y la difusión que tiene la Mediación Familiar en Inglate-
r ra desde hace 25 años. 

La ley de familia del Reino Unido obliga a los miembros de la 
pare ja a la mediación familiar, y el Estado la ofrece como un servi-
cio gratuito. 

En su comunicación puso enfásis en el enfoque holístico de la 
mediación familiar, presentando distintos modelos de intervención. 

Dña. Silvia Hinojal, abogado, coordinadora del Servicio de 
Orientación Jur ídica del Colegio de Abogados de Madrid, en su 
ponencia "La mediación familiar en el ámbito de las administracio-
nes públicas: diferentes programas de intervención y desarrollo de 
la Mediación Familiar en España". 

Instituciones y centros que intervienen en la mediación familiar 
pusieron de relieve la Mediación Familiar como sistema alternativo 
a la resolución de conflictos y analizaron los ámbitos de la media-
ción familiar, así como la intervención de las Administraciones públi-
cas, las Administraciones locales como los Ayuntamientos, que han 
asumido con más fuerza la política social de la familia, exponiendo 
al respecto el trabajo que realiza el Ayimtamiento de Madrid. 

Entre las Administraciones Autonómicas se presentó la Comu-
nidad Vasca como precursora en ofertar la mediación como servicio 
público, ya desde el 1988, desde el Depar tamento de Justicia del 
Gobierno Vasco. 

La Conselleria de Familia Muller e Xuventude de Galicia ins-
tauró en Orense, en el año 1994, un Gabinete de Mediación y Orien-
tación en conflictos familiares. 

También la Comunidad de Valencia, desde el año 1996, ha implan-
tado la mediación familiar como servicio interdisciplinar y público. La 
ponente también puso de manifiesto cómo la Mediación Familiar se 
viene prestando desde organismos privados y a nivel interdisciplinar 
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La conferencia del Dr. Lenard Marlow, director de los servicios 
jurídicos del divorcio y mediación profesional de Nueva York, bajo 
el titulo de "El problema de las pare jas que se divorcian", analizó, 
bajo una perspect iva interdisciplinar, la problemática re lacionada 
con el divorcio, proponiendo con énfasis la mediación como un cami-
no de solución de conflictos y potenciación de los vínculos parenta-
les en beneficio de los hijos. 

Asimismo, el Dr. Marlow presentó su última obra t raducida al 
español, "La Mediación Familiar: una práctica en busca de una teo-
ría. Una nueva visión del Derecho". 

8 de octubre 

Mediación y efectos sobre la familia: 
investigación y experiencia práctica 

La conferencia a cargo de la Dra. Joan B. Kelly, del Nor thern 
California Mediation Center, EE.UU., bajo el titulo "Mediación y efec-
tos sobre la familia: investigación y experiencia práctica", y las t res 
ponencias a cargo de: 

— Dña. Mercedes Caso Señal, magistrada del Juzgado de Fami-
lia de Barcelona; 

— D. Vicente Ibáñez, psicólogo del gabinete psicosocial de los 
Juzgados de Familia de Madrid; 

— Dña. M. Ángeles Menéndez, t rabajadora social del Departa-
mento de Justicia de Cataluña, pusieron de manifiesto, desde 
la experiencia práctica, la validez de la Mediación Familiar 
en el ámbito del procedimiento jurídico, subrayando la figura 
del juez como promotor de la mediación familiar. 

Asimismo, se puso de relieve que la mediación familiar tendría 
que ser pública y con carácter gratuito, asumiendo el Estado el coste 
de tal servicio. 

Las demás conferencias y ponencias del día se cen t ra ron en 
torno al t ema de la "Formación, habil idades y ética del Mediador" 
estuvieron a cargo de: 

— la Sra. Nathalie Riomet, magistrada ex presidenta del grupo 
de expertos en Derecho de familia del Consejo de Europa y 
jefa del Gabinete del primer ministro de Francia; 

— Prof. Liliana Perrone, responsable de formación del Instituto 
de Ciencias de la Familia de la Universidad Católica de Lyon, 
Francia; 

— Dña. Ángeles Cabello, abogada y psicóloga, coordinadora de 
orientación jurídica del Colegio de Abogados de Barcelona; 
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— Dña. Lia Mastropaolo, psicóloga, de la Escuela de Mediación 
Familiar de Génova, Italia; 

— D. Salvador Puntes, fundador deACDMA (Asociación Catala-
na para el desarrollo de la Mediación y el arbitraje); 

— D. Antonio Coy Ferrer, psicólogo de los Juzgados de Familia 
de Andalucía. 

Todos los ponenentes, desde unas perspectivas distintas, hicie-
ron hincapié en la importancia de la formación especial izada e 
interdisciplinar del mediador familiar 

Los ponentes p resen ta ron los distintos modelos de formación 
en mediación que se imparten en los diversos países de proceden-
cia, haciendo referencia a la vez a la Recomendación del Consejo 
de Europa. 

Entre las recomendaciones de este día se puede destacar la de 
conseguir que el Poder Legislativo legisle en relación con la Media-
ción, y que las Universidades promuevan la formación y la Investi-
gación en el campo de la Mediación. 

9 de octubre 

Mediación pública/Mediación privada 

La conferencia de aper tura corrió a cargo de M. Benoit Bastard, 
sociólogo, jefe de investigación del Centre National de la Recherche 
Scientifique de Francia, bajo el título de "Mediación pública- Media-
ción privada". En la misma puso de relieve la necesidad de la 
implantación de servicios de mediación familiar con financiación 
pública, que sean de fácil acceso a toda la población y en los cuales 
puedan beneficiarse el mayor número de ciudadanos. 

Las otras dos ponencias estuvieron a cargo de: 
— D. Joseba Incháustegui Domínguez, subdirector general de 

medidas penales alternativas y de justicia juvenil del Depar-
tamento de Justicia de la Generalitat de Catalunya; 

— Dña. Trinidad Bemal, del Centro de resolución de conflictos 
APSIDE, de Madrid. 

Los ponentes presentaron distintas experiencias de la media-
ción familiar sea en ámbito público como privado y coincidieron afir-
mando que la Administración Pública, como la iniciativa privada ten-
dría que tener como objetivo último la potenciación de una cultura 
social de la mediación, como una alternativa integradora de resolu-
ción de conflictos. 

El Congreso finalizó con una mesa redonda, "La mediación: una 
nueva metodología profesional", en la cual participaron: 
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— D. Luis Zarraluqui, presidente de la Asociación Española de 
los abogados de familia; 

— D. José Antonio Seijas Quintana, presidente de la Audiencia 
provincial de Oviedo; 

— Dña. Josefina Fernández Barrera , Dipl. en Trabajo Social y 
profesora de la Escuela Universitaria de Trabajo Social de 
Barcelona; 

— D. Antonio Coy, psicólogo de los Juzgados de Familia de 
Andalucía; 

— D. Pascual Ortuño Muñoz, magistrado de la Audiencia Pro-
vincial de Barcelona. 

Todos los participantes evidenciaron la importancia y la urgen-
cia de la implantación de la Mediación familiar en el contexto jurí-
dico español, auspiciando al respecto una reforma del Derecho de 
familia donde se prevea la implantación de la Mediación Familiar 
como un servicio interdisciplinar público integrado por abogados, 
trabajadores sociales y psicólogos. 

El Congreso finalizó con ima propuesta de conclusiones; 
Primera: La mediación familiar se ha mostrado como un instru-

mento útil no sólo como al ternativa o complemento de la justicia 
sino además como vía para solucionar conflictos y mejorar la comu-
nicación y la relación entre las personas. 

Segunda: Estamos ante una real idad social joven y en evolu-
ción, que es necesar io observar suf ic ientemente y desarrol lar con 
prudencia. 

Tercera: Se evidencia la necesidad de otorgar reconocimiento a 
la figura de la mediación, institucionalizándola mediante un marco 
legal inspirado en la Recomendación n.° R (98) del Consejo de Euro-
pa y que garantice los principios de; 

— Voluntariedad. 
— Libre decisión de las partes. 
— Neutralidad. 
— Imparcialidad. 
— Confidencialidad. 
— Profesionalidad. 
Cuarta: Asimismo se evidencia la necesidad de establecer los 

criterios necesarios para garantizar la capacitación de los diferen-
tes profesionales que intervienen. 

Se valoran positivamente las variadas iniciativas que se están 
implementando en el país en mater ia de formación, y que ponen de 
manifiesto la necesidad de ordenar sistemáticamente el estudio de la 
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materia con la finalidad de garantizar ion ejercicio profesional eficaz, 
que prestigie esta metodología de autorregulación pacífica de los con-
flictos, característica de una sociedad democrática avanzada. 

Quinta: Las instituciones públicas y privadas deberían poner en 
marcha los mecanismos que permitieran el uso efectivo de la media-
ción. Sin duda, el Congreso Internacional de Mediación familiar ha 
significado un momento fundamenta l pa ra la toma de conciencia a 
nivel político, jurídico y social para la implantación de este sistema 
de resolución pacífica de los conflictos, no sólo en el á rea familiar, 
sino también en los contextos culturales, comunitarios y sociales. 

El Congreso, celebrado en vísperas del año 2000, proclamado 
por la ONU como Año Internacional de la Paz, deseamos que con-
tribuya a difundir en todos los ámbitos, una filosofía y una cultura 
que promueva la solución pacifica de los conflictos, para una convi-
vencia más digna entre los hombres y mujeres de nuestra sociedad. 
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